
Ayuntamiento de La Algaba

ANUNCIO     

DON  JOSÉ  MANUEL  GUTIÉRREZ  RETAMINO,  ALCALDE  -  PRESIDENTE  DEL  ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA (SEVILLA), HACE SABER:

Que en la sesión Ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2026, se adoptó el siguiente acuerdo:

“(…)

7.- Expediente 676/2026. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN 
EN  PROPIEDAD  DE  UNA  PLAZA  DE-INSPECTOR/A  URBANÍSTICO/A  (A2)  SUBGRUPO  A2, 
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIO DEL 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA (SEVILLA) .      

Atendiendo a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2023 modificada por acuerdo de la  
Junta de Gobierno Local de 29/05/2025 publicada en el B.O.P. Sevilla núm. 109, de 10 de junio de 2025.

Visto  el  resultado  alcanzado  en  el  seno  de  la  Mesa  General  de  Negociación  con  respecto  
a la aprobación de la Oferta de Empleo Público, en sesión celebrada con fecha 27  de mayo de 2025  .

Visto el informe de la Técnico Superior de  RRHH n.º 2025-0054 de 13 de Marzo  de 2026, Las  
Bases reguladoras de la Convocatoria  sobre procedimiento selectivo para cobertura de una  plaza de Inspector/a 
urbanístico/a,  Subgrupo A2, Escala Administración Especial vacante en la plantilla de funcionario del Ilmo. 
Ayuntamiento de la Algaba (Sevilla)  y formalización de bolsa de empleo de inspector  urbanístico A2,  son 
acordes, y   no contraviene la legalidad vigente, y son conforme a la Ley  5/2023, de 7 de junio, de la Función  
Pública de Andalucía. y al Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,. siendo este  precepto legal donde se establecen 
las  reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los 
funcionarios de Administración Local.

Visto el Informe favorable fiscalización FASE A de la  Intervención municipal N.º 2026-0028 de 
18 de Marzo de 2026.

En uso de las atribuciones que le confiere a la Alcaldía el articulo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de  
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con la Resolución de Alcaldía numero 2026-0598, 
de 11 de marzo, por la que se delega en la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar las bases de las  
pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia y en virtud de los dispuesto en los artículos 137 y siguientes de la Ley de Impulso 
para Sostenibilidad de Andalucía de 1 de Diciembre de 2021 y artículos 21.1 q de la Ley 7/85 de 2 de Abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de los miembros 
presentes adopta ACUERDO en los siguientes términos:

PRIMERO.-  Aprobar  las  siguientes  Bases  Reguladoras  para  la  provisión mediante Oposición 
libre de una plaza de funcionario de carrera Inspector urbanístico, relacionada en la parte expositiva del presente 
acuerdo, en los términos en que figuran en el expediente 2026-676

SEGUNDO.-  Convocar  la  Oposición  para  la  provisión del  puesto  Inspector  Urbanístico  (A2) 
arriba referenciado.

TERCERO.- Publicar la convocatoria y las Bases Generales de selección mediante anuncio en el 
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Ayuntamiento de La Algaba

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento (www.laalgaba.es) y tablón de  
anuncios electrónico, portal de transparencia,  siendo la fecha de publicación del Bop de Sevilla la que servirá  
para el cómputo del plazo de presentación de instancias, tras anuncio en BOE.

El acuerdo de aprobación de Bases Generales  del proceso selectivo de una plaza de Inspector 
urbanístico (A2)  se deberá publicar en BOP de Servilla, para general conocimiento de todos de conformidad al  
art 45 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre.”

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. JOSE MANUEL GUTIÉRREZ RETAMINO

ANEXO:

BASES GENERALES: 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.  El  objeto de las  presentes  Bases  es la  provisión en propiedad  de 1 plaza  de funcionario/a  de carrera,-
INSPECTOR/A URBANÍSTICO/A, Subgrupo A2, escala Administración Especial,Subescala técnica, vacante 
en la plantilla de este Ayuntamiento, que se incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio  
del año 2023, aprobada por sesión ordinaria  de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de marzo de 2023  
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 72 de fecha 29 de marzo de 2023,  modificada por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 29/05/2025publicada en el B.O.P. Sevilla núm. 109, de 10 de junio de 
2025.

Denominación Inspección de Urbanismo.

Grupo/Subgrupo A2-TÉCNICO MEDIO

Empleado público Funcionario de carrera.

Escala Administración Especial.

Subescala Técnica Gestión.

Nivel C. Destino:20

N.º de vacantes 1

Sistema de selección -OPOSICIÓN 

TURNO Libre

Titulación Exigida:  Estar  en posesión,  o en condiciones de obtener  a  la fecha  de finalización  del  plazo  de  
presentación de solicitudes, el título de Arquitecto, Arquitecto Técnico ó Ingeniero de la Edificación.

Derechos de examen 35€

1.2. FUNCIONES ENCOMENDADAS:

1.2.1. Funciones Generales: son las inherentes al puesto de trabajo y, entre ellas destacan las siguientes:

• Informar  y  atender  al  ciudadano  o  al  resto  de  empleados,  según  proceda,  para  resolver  aspectos  de  su 
competencia.

• Manejo, cuidado y mantenimiento de la tecnología y herramientas dirigidas a la realización de inspección,  
consulta y tramitación electrónica de expedientes.

• Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas.

• Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado/a durante su jornada de trabajo.

• Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de gestión y responsabilidad profesional, poniendo en 
conocimiento de su superior las incidencias producidas.
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Ayuntamiento de La Algaba

• Desempeñar tareas o responsabilidades distintas a las correspondientes  al  puesto de trabajo que se ocupe,  
siempre que resulten adecuadas a su Clasificación, Grado o Categoría y cuando las necesidades del Servicio así  
lo justifiquen.

• Cumplir con las  normas y procedimientos en materia  de Prevención de Riesgos Laborales,  en materia  de  
Protección de Datos de carácter Personal, de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Políticas de 
Seguridad en la utilización de medios electrónicos.

• Realizar todas las funciones legales y/o reglamentarias establecidas.

• Cualesquiera otros cometidos atribuidos por la Alcaldía o Concejal/a en quien delegue relacionada con las 
funciones de la plaza convocada.

1.2.2.  Funciones  Específicas:  como  funciones  concretas  del  Puesto  de  Trabajo  se  establecen  el 
estudio,preparación  y  el  asesoramiento  de  las  actividades  para  las  que  capacita  específicamente  un  Título 
Universitario reconocido por el Estado y las funciones propias de su Grupo, tales como:

• Realizar visitas de inspección, actas de inspección e informes técnicos para los procedimientos de protección  
de la legalidad, sancionadores, órdenes de ejecución, responsabilidad patrimonial, Registro de la Propiedad .

• Informar y acudir como testigo – perito a los requerimientos judiciales penales y contencioso –administrativo 
generados por los procedimientos de protección de la legalidad.

• Controlar  y  proteger  el  cumplimiento  de  la  Legalidad  Urbanística  y  de  la  Edificación,  de  Actividades, 
conforme a las disposiciones legales vigentes de competencia municipal, incluyendo la inspección y emisión de 
informes técnicos.

• En  situación  de  emergencia,  establecer  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para  evitar  riesgos  (medios  
auxiliares),  en  coordinación  con  la  Policía  Local  y  los  Servicios  Municipales  de  obras,  controlándose  la  
ejecución mediante visitas de inspección.

• Ejercer un control del deber de conservación por los propietarios de terrenos, instalaciones, construcciones y 
edificaciones, conforme a las disposiciones legales vigentes de competencia municipal, incluyendo la inspección 
técnica de edificios y su control, y emisión de informes técnicos.

• Informar y orientar a los ciudadanos en materia de Disciplina Urbanística y de cumplimiento con los deberes de 
Conservación y Rehabilitación de la Edificación.

• Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición para facilitar el acceso y la  
Tramitación Electrónica.

• Asesorar,  asistir  y  colaborar  con  otras  Unidades  Administrativas  según  su  especialidad  y  ámbito  de  
competencia.

• Cualesquiera otros cometidos atribuidos por la Alcaldía o Concejal/a en quien delegue relacionada con las 
funciones de la plaza convocada.

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.

El número, características y modos de realización de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes 
bases y sus Anexos correspondientes, y en su defecto por lo establecido en:

• Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.

• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a  
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
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Ayuntamiento de La Algaba

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

• Asimismo, la presente convocatoria tiene en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de  
publicidad,  transparencia,  independencia  e  imparcialidad,  de  acuerdo  con  los  artículos  14,  23  y  103  de  la  
Constitución Española de 1978.

• Y demás legislación aplicable y las presentes Bases.

TERCERA.- TURNO DE RESERVA.

No cabe la reserva de plazas por el turno de discapacidad al tratarse de una única plaza ofertada.

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

4.1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos,  los  aspirantes  deberán  reunir  los  requisitos  que  a 
continuación se indican, de acuerdo con las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio de 
la Administración Local, establecen las disposiciones vigentes:

a.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  participación  de  las  personas  con  
nacionalidad de otros Estados,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,  
con el alcance y efectos en él previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,  para el acceso al empleo  
público.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial  para  empleos o cargos públicos  por resolución judicial,  para  el  acceso  al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,  
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Poseer la titulación exigida o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
instancias.  Estar  en  posesión  de  Título  Universitario  de  Arquitecto,  Arquitecto  Técnico  ó  Ingeniero  de  la 
Edificación.

f. Haber abonado la tasa correspondiente.

4.2. Quien se encuentre en condiciones de obtener el Título habilitante para el acceso antes de que termine el 
plazo de presentación de instancias, deberá presentar Certificado acreditativo de haber superado los estudios 
conducentes a la obtención del mismo y del abono de los derechos de su expedición.

4.3. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y  
Formación  Profesional  con  carácter  general  (títulos  oficiales  y  extranjeros  debidamente  legalizados  y 
homologados), debiendo citarse por el/la aspirante, en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la  
que se establece la misma y, en su caso, el B.O.E en que se publica.

4.4.  En  el  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  las  correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación del correspondiente certificado de 
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. Este requisito no será de aplicación a 
los aspirantes  que hubieran obtenido el  reconocimiento de su cualificación profesional,  en el  ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

4.5.  Todos estos  requisitos  deberán  poseerse  como fecha  límite  el  último día  del  plazo  de presentación  de  
instancias y deberán mantenerse a la fecha del nombramiento como personal funcionario o de la contratación 
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Ayuntamiento de La Algaba

como personal laboral.

QUINTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

5.1.  En  base  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  14.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas  
deberán hacerlo a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La Algaba (https://laalgaba.es), mediante 
modelo previsto en el Anexo I, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se  
opte,  se  dirigirán  a  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  junto  con  la  documentación  requerida  para  ser 
admitidos/as,  en el  plazo de veinte días hábiles contados a partir  del  día siguiente al  de la publicación del  
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2. Junto al Anexo I, debidamente cumplimentados se habrá de presentar la acreditación del pago de las Tasas 
por derecho de examen .

Tasa:-Los  derechos  de  examen  serán  la  fijada  en  #35,00  €#  (Tasa  por  Expedición  de  Documentos 
Administrativos).  El  pago de la  tasa  se abonará  en la  cuenta  bancaria  del  Ayuntamiento de  La Algaba.  nº  
ES28/2100/8393/0222/0007/6638  (Caixabank)  indicando  en  el  concepto  «UNA  PLAZA  DE  INSPECTOR 
URBANÍSTICO,  Oposición  de  D./Dña………………………...….…………………………………………...
…………..…... (nombre y apellidos del/a aspirante), D.N.I ……………………………………………………...

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria.

Procederá, previa solicitud de el/la interesado/a, la devolución de la tasa que hubiese satisfecho  
cuando no se realice su hecho imponible (la presentación de la solicitud) se constate abono de mayor cuantía a la  
exigida en las presentes bases o se abone fuera de plazo.

La  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo  de  algún  aspirante  o  la  no  presentación  a  la 
realización de los ejercicios, no dará lugar a la devolución del importe abonado.

5.3.  También  se  deberá  incorporar  el  Documento  Nacional  de  Identidad  o  Número  de  Identificación  de 
Extranjero  y  documentación  que  acredite  la  titulación  exigida  para  la  participación  en  el  presente  proceso  
selectivo.

5.4. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el  
Tablón de Anuncios,  y  en la web de este  Ayuntamiento:  https://Laalgaba.es.  Así  mismo,  un extracto  de la 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía(BOJA), así como un 
extracto en el Boletín del Estado (BOE), siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo  
de presentación de instancias.

5.5. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse 
y a su publicación en Boletines Oficiales, Tablón de Anuncios, Web Municipal, y en general, en cualquier medio 
que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo.

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. A tal efecto, los titulares de datos personales  
podrán consultar la política de privacidad y protección de datos y ser informados de sus derechos en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.laalgaba.es.

5.6. El solo hecho de presentar instancias tomando parte en la convocatoria supone la declaración de que son  
ciertos los datos consignados en la misma y constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases.

5.7.  La no presentación  de la  solicitud en tiempo y forma supondrá  la  inadmisión del  aspirante al  proceso  
selectivo.
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Ayuntamiento de La Algaba

SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a la publicación del listado provisional de  
admitidos y excluidos y las causas de exclusión, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanar los posibles 
defectos que hayan motivado la exclusión u omisión del aspirante, siempre que los mismos sean subsanables, a  
tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Dicha publicación se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Algaba y en la Web Municipal.

6.2.  En  caso  de  no  presentarse  ninguna,  serán  definitivamente  excluidas  de  la  participación  en  el  proceso 
selectivo y dicha lista quedará elevada a definitiva. 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo máximo de 30 días desde la finalización del plazo para  
presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  hubiera  dictado  resolución  alguna,  las  alegaciones  se 
entenderán desestimadas.

6.3. Vistas las alegaciones presentadas, se procederá a dictar Resolución con la relación definitiva de admitidos y  
excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento https://laalgaba.es/. En esta misma publicación 
se hará constar la composición del Tribunal, así como  el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal  
de Selección.

6.4.  El  llamamiento  para  posteriores  ejercicios  se  hará  mediante  la  publicación  en  la  sede  electrónica  del 
Ayuntamiento https://laalgaba.es/.  En este supuesto,  los anuncios de la celebración de las sucesivas  pruebas  
deberán hacerse públicos por el órgano de selección en la sede electrónica del Ayuntamiento https://laalgaba.es/,  
con 48 horas, al menos, de antelación al comienzo de este.

6.5. Cualquier decisión que adopte el Tribunal de Selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la 
finalización  de  las  pruebas  selectivas,  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  
Ayuntamiento de La Algaba https://laalgaba.es/,  bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie,  como 
notificación a todos los efectos.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si  el  Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los  
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia al interesado,  
deberá proponer su exclusión.

SÉPTIMA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

7.1.  Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El  
personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar  
parte de los órganos de selección. A tal efecto podrá requerirse la asistencia de funcionarios de carrera de otras  
administraciones.  La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente/a y cuatro vocales, así como de un Secretario/a 
que  levantará  Acta  de  las  sesiones  de  este  órgano  colegiado.  El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actual 
válidamente si no se hallan presente al menos tres de sus miembros y siempre que asistan la Presidencia y  
Secretaría del mismo.

Conforme señala el artículo 11 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el número de 
miembros del Tribunal será de seis, debiendo designarse el  mismo número de miembros suplentes,  y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad.

La totalidad de los Vocales deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el  
Cuerpo o Escala de que se trate.

7.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en  
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del
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Ayuntamiento de La Algaba

proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los  
asesores  deberán  guardar  sigilo  y  confidencialidad  acerca  de  los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

7.4.  El Tribunal podrá designar personal colaborador para el  desarrollo  de las pruebas,  que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

7.5. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.6. Las actuaciones el Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la Convocatoria. No obstante, el  
Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo que proceda en los supuestos  
no previstos en las mismas, incluido la fijación de distintas sedes para la realización de los ejercicios y cualquier  
otra  contingencia  de  carácter  organizativo  que  pudiera  surgir  en  el  desarrollo  del  Proceso  Selectivo. 
Corresponderá  al  Tribunal,  por  tanto,  la  aplicación  e  interpretación  de  las  presentes  Bases,  así  como  la  
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, 
y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.

Si el Tribunal, en cualquier momento, tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los  
requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades 
que  imposibilitaran  su  acceso  a  las  plazas  objeto  de  la  convocatoria,  el  Tribunal,  previa  audiencia  del 
interesado/a, propondrá al Órgano competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.

7.7. Todos los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida a 
los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de titulación o superiores.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN - Y DESARROLLO DEL PROCESO.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Oposición Libre. La fase de oposición constará de los  
siguientes  ejercicios,  todos  ellos  comunes  para  todas  las  personas  aspirantes  y  de  carácter  obligatorio  y 
eliminatorio.

8.1.- Primer ejercicio (test):

Consistirá en realizar una prueba tipo test con 75 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, de 
las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con las materias contenidas en los Anexo II-(Bloque materia 
Común  y  Bloque  materias  Específicas)  de  esta  convocatoria,  procurándose  que  dichas  preguntas  guarden 
proporción en cuanto al número de ellas con los temas de los citados anexos.

El tiempo para realizar este ejercicio será de 90 minutos.

Cada pregunta correcta puntuará 1 punto. Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una 
correcta  o  su  parte  proporcional,en  caso  de  tener  menos  de  tres  respuestas  incorrectas,  no  puntuando  las 
respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 75  puntos.

Para entender superado el ejercicio y, por tanto, pasar al segundo ejercicio, los aspirantes deberán 
obtener una puntuación mínima de 35 puntos. No obstante, el Tribunal de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y al objeto de que tras la superación del segundo examen pueda constituirse una bolsa, podrá 
rebajar esa puntuación mínima, sin que ésta, en ningún caso, pueda ser inferior a 30 puntos. La decisión sobre la  
reducción de la nota de corte deberá ser adoptada por el Tribunal con carácter previo a conocer la identidad de 
los aspirantes.

8.2.- Segundo ejercicio (práctico):

Consistirá en resolver 2 supuestos prácticos relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y  
referente al Bloque -Materias Específicas,  del programa establecido en los anexos de la convocatoria, durante un 
periodo máximo de 3 horas.

El Tribunal podrá decidir si, tras la realización de esta prueba práctica, se procederá a su lectura 
pública y/o apertura de diálogo con las persona aspirante, o que en cambio no proceda, debido a las especiales  
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características del ejercicio que impidan la misma.

Este ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación  
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados,siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 7,5 puntos.

El Tribunal podrá determinar en el anuncio que señale la fecha de realización de este ejercicio, el  
uso de material específico necesario para realizar la prueba práctica durante el desarrollo de la misma, del que 
deberán venir provistas las personas aspirantes .

8.3.-Desarrollo de los ejercicios:

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de las personas aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellas personas aspirantes en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de la persona aspirante.

Una vez efectuada la corrección de los ejercicios, se procederá por parte del Tribunal a la apertura,  
en acto público, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada persona aspirante 
con su código identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes  
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto,pasaporte o carné de conducir.

NOVENA.- CALIFICACIÓN.

9.1.La calificación final de cada candidato vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en 
cada ejercicio.  El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de 
mayor a menor puntuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación otorgada, por 
el siguiente orden:

1º Mejor puntuación en el segundo ejercicio.

2ºMejor puntuación en el primer ejercicio.

3º En caso de persistir el empate, se realizará sorteo público.

DÉCIMA.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  ACREDITACIÓN  DE  REQUISITOS  EXIGIDOS  Y 
NOMBRAMIENTO.

10.1. Una vez finalizado el proceso selectivo, se hará pública la relación de aspirantes aprobados por el orden de 
puntuación  alcanzada,  sumadas  las  puntuaciones  de  los  dos  ejercicios  de  oposición  ,  con  indicación  de  la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos y expresión de la puntuación definitiva.

10.2. El orden de prelación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. La publicación tendrá lugar por espacio de tres días hábiles, al objeto de que, por los interesados se  
formulen  las  alegaciones  que  estimen convenientes.  Las  alegaciones  serán  resueltas  por  el  Tribunal,  quien 
elevará a definitiva la relación de candidatos, lo cual se producirá automáticamente en el supuesto de que no se  
presentara alegación alguna en el plazo indicado.

Posteriormente, elevará al Órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante con 
mayor puntuación para su nombramiento.

10.3. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario/a de un número superior al de la  
plaza convocada.

10.4. El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, mediante certificados y/o títulos originales para  
su cotejo,  dentro del  plazo de veinte días  hábiles desde que se publique la propuesta del  aspirante para  su  
nombramiento, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
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10.5. Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de 
la  misma  se  dedujese  que  carece  de  alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  nombrado,  quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
sus solicitudes de participación.

10.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios  públicos estarán exentos de justificar  las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación del 
Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

10.7. Se nombrará funcionario/a de carrera al  aspirante propuesto,  en el  plazo de un mes a contar desde la  
terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la  
Provincia  de  Sevilla.  Una  vez  publicado  el  nombramiento  de  funcionario,  éste  deberá  tomar  posesión  o 
incorporarse en el plazo de un mes.

El  Tribunal  deberá  elaborar  una  relación  complementaria  (Bolsa  de  Trabajo),donde  figurarán  los/as 
aspirantes aprobados/as y que no hayan obtenido la plaza, que servirá para cubrir los supuestos de cese, baja,  
renuncia, sustitución o cualquier otra circunstancia que haga necesaria la cobertura de la plaza.

DÉCIMO-PRIMERA.- Funcionamiento de la Bolsa de Empleo.

11.1- Características generales

Todas las personas que superen debidamente el proceso de selección serán incluidas en una bolsa  
de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias para cubrir la vacante temporalmente, y serán  
llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo 
se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

Esta  bolsa  de  empleo  tendrá  vigencia  en  tanto  no  sea  sustituida  por  otra  posterior  aprobada  
conforme a los procedimientos que establezca la normativa reguladora.

Hasta tanto no sea aprobada una bolsa posterior, el ayuntamiento a través del procedimiento y 
órgano competente podrá ampliar las bolsas, actualizarlas o reiniciarlas tras su agotamiento.

Las  personas  integrantes  de  las  Bolsas  de  Empleo  ocuparán  el  puesto  de  la  lista  que  le 
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo 
aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo es de 5 
puntos en el total del proceso selectivo, siempre y cuando la fase de oposición haya sido correctamente superada 
conforme a lo establecido en la cláusula séptima.

11.2-      Orden de llamamiento:  

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento se efectuará 
de acuerdo con el estricto orden de puntuación obtenido en el presente proceso.

El orden de los/as candidatos/as en la bolsa no se modificará,  manteniéndose el mismo puesto 
durante todo el periodo de vigencia de la misma con las siguientes excepciones:

1. Las personas que hayan sido contratadas a través de la bolsa pasarán a ocupar el último puesto de la misma 
una vez finalizada su relación laboral con el Ayuntamiento de La Algaba.

2. Por otro lado, las personas que, tras ser llamadas, renuncien inicialmente al nombramiento o bien renuncien 
durante  la  vigencia  de  este,  siempre  que  sea  de  modo  justificado,  conservarán  su  orden  en  la  Bolsa.  La 
justificación de la renuncia deberá acreditarse documentalmente en el plazo de cuarenta y ocho horas. En el resto  
de casos, cuando la renuncia no esté justificada, la misma no dará lugar a la exclusión de la bolsa de empleo pero 
ocasionará un cambio de lugar del puesto dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante  
de la Bolsa.

Se consideran causas justificadas de renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento 
en la misma posición dentro de la Bolsa de Empleo:
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Ayuntamiento de La Algaba

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en cualquier Administración Pública o entidades del sector  
público dependientes, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, esto es, personal laboral o funcionario 
interino. Deberá acreditarse documentalmente de forma fehaciente.

—Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se justificará mediante aportación 
de copia compulsada del correspondiente informe médico acreditativo de dicha situación.

— Estar incurso en alguno de los supuestos contemplados por la normativa en vigor a los efectos de la concesión 
de  permisos o  licencias  (matrimonio,  parto,  adopción,  acogimiento,  enfermedad  grave  de un  familiar,  etc).  
Deberá acreditarse documentalmente de forma fehaciente.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

11.3-     Notificación de la oferta:  

En cada llamamiento al candidato/a que figure en primer lugar en la bolsa, la oferta realizada será notificada a 
través de la Sede Electrónica, con el correspondiente aviso al correo electrónico facilitado en el  Anexo I. Para 
facilitar y agilizar la comunicación, también se procederá a la realización de dos llamadas telefónicas durante un 
plazo de cuarenta y ocho horas.

A tal efecto, las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que  
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio del envío del correo electrónico o y/o la comunicación  
telefónica, si no fuese posible el contacto en cuarenta y ocho horas se acudirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento en los términos descritos  
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma en un periodo máximo de cuarenta y ocho 
horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Los aspirantes  que sean llamados y acepten  la contratación,  con independencia  del  tiempo de duración del 
nombramiento, deberán presentar con carácter previo a éste los documentos acreditativos de los requisitos que se 
exigen en la cláusula segunda. En caso de no presentar la documentación descrita, el aspirante quedará excluido 
de la bolsa.

DÉCIMA-SEGUNDA.- Incompatibilidades.

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley  
53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable.

DÉCIMA TERCERA.- Incidencias.

12.1. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

12.2. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas 
interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso- administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Sevilla, a partir del día siguiente al  
de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13  
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa).

12.3. En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del  
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de  
las Bases del Régimen Local.

Ayuntamiento de La Algaba
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ANEXO I (SOLICITUD)

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  AL  PROCESO  SELECTIVO  POR   OPOSICIÓN  DE  UN 
INSPECTOR URBANÍSTICO(A2) (Personal Funcionario) Y DECLARACIÓN RESPONSABLE.

NOMBRE  Y  APELLIDOS___________________________________________________________
D.N.I.:________________DIRECCIÓN__________________________________________________________
MUNICIPIO_______________________________C.P.________________em@il________________________
_____________________TELÉFONO(FIJO)_______________________(MÓVIL)_______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Primero.-  No  haber  sido  separado  o  inhabilitado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos
públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación  
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Segundo.-  No  padecer  enfermedad  o  deficiencia  física  o  psíquica  para  el  ejercicio  de  las  funciones
propias del puesto de trabajo.

Tercero.- Que, reuniendo todos los requisitos exigidos, acepta íntegramente las bases publicadas por las que se  
regirá  la  convocatoria  y,  en consecuencia,  SOLICITA ser  admitido/a en el  procedimiento  de  selección  por  
Oposición de INSPECTOR URBANÍSTICO (Personal Funcionario), habiendo abonado la correspondiente tasa.

En La Algaba, a __________ de ______________________ de 2026

El/la solicitante

AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

FINALIDAD PRINCIPAL Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 
derivadas de estos.

LEGITIMACIÓN:  La  presente  instancia  fundamenta  el  tratamiento  de  los  datos  contenidos  en  ella,  en  el 
cumplimiento de misión realizada en interés público o en el  ejercicio de poderes públicos conferidos a este 
Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de  
Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y  
Garantía  de  los  Derechos  Digitales  y  en  relación  a  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Pública.

DESTINATARIOS Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de 
datos. No hay previsión de transferencias a terceros países.

DERECHOS Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que 
les correspondan, tal y como se explica en la información adicional. Presto mi consentimiento para que los datos 
aportados  en  la  instancia  y  en  la  documentación  que  la  acompaña  puedan  ser  utilizados  para  el  envío  de 
información de interés general.

Ayuntamiento de La Algaba
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Ayuntamiento de La Algaba

En La Algaba, a __________ de ______________________ de 2026

ANEXO II (TEMARIO-INSPECTOR/A URBANÍSTICO/A)

BLOQUE -PARTE GENERAL:

Tema 1. La Constitución española de 1978 . Principios generales . Características y estructura . Derechos y  
deberes fundamentales de los españoles . La Corona . El poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial.

Tema 2. Unión Europea: Origen y evolución, Instituciones comunitarias, organización y competencias. La Unión 
económica y monetaria. Sistema de fuentes del derecho comunitario .

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Su significado. Especial referencia al  
Estatuto de Autonomía de Andalucía. La Junta de Andalucía: Organización y competencias .

Tema 4. Régimen local español . Principios constituciones y regulación jurídica .

Organización y competencias provinciales y municipales . Especial referencia al régimen de organización del 
excelentísimo Ayuntamiento de Málaga como Municipio de Gran Población .

Tema 5. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales . Clases . Procedimiento de elaboración y aprobación 

Tema 6. Las formas de actividad de las entidades locales . La intervención administrativa en la actividad privada. 
El servicio público en la esfera local. La actividad de fomento: Las subvenciones .

Tema 7.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas I: El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. 
Eficacia y validez.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas  II:  Revisión,  anulación  y  revocación  de  actos  administrativos.  Recursos  Administrativos.  Recurso 
contencioso-administrativo .

Tema 9.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas  III:  El  procedimiento Administrativo común.  Regulación.  Recepción  y registro  de  documentos.  El  
interesado  y  su  representación,  derechos.  Comunicaciones  y  notificaciones.  Las  fases  del  procedimiento 
administrativo.

Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: Clases de Administraciones.  
Tipos de Administración institucional. Órganos administrativos. Relaciones interadministrativas .

Tema  11.  La  función  pública  local.  Normativa  vigente.  Personal  al  servicio  de  la  Administración  Local. 
Derechos y deberes . Acceso al empleo público . Los procesos selectivos . Situaciones administrativas. Provisión 
de puestos y Relación de puestos de trabajo. Régimen disciplinario. Derechos retributivos y Seguridad Social.

Tema 12. El dominio público y el patrimonio privado de los entes públicos . Potestades administrativas sobre los  
bienes  de  su  patrimonio  .  Afectación  y  desafectación.  Régimen  de  utilización  de  los  bienes  demaniales  y 
patrimoniales . Enajenación de bienes patrimoniales. Potestades administrativas .

Tema 13. Contratos del Sector Público. Clases de Contratos del Sector Público. Elementos del Contrato. El  
expediente  de  contratación.  Procedimientos  de  adjudicación.  Garantías  .Prerrogativas  de  la  Administración. 
Efectos de los contratos. Modificaciones y extinción.

Tema 14. Haciendas locales. Clasificación de los recursos. Conceptos generales. Potestad tributaria de los entes 
locales.  Fases  de  la  potestad  tributaria.  Fiscalidad  de las  Haciendas  Locales.  Clasificación  de  los  ingresos. 
Ordenanzas fiscales. Tramitación de las ordenanzas y acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.

Tema 15. El presupuesto de las entidades locales. El ciclo presupuestario. Gastos plurianuales. Modificaciones 
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Ayuntamiento de La Algaba

presupuestarias. Liquidación presupuestaria. Control y fiscalización.

Tema 16. Nociones generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información  
Pública y Buen Gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites al  derecho de 
acceso. Referencia a la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Tema 17. Políticas de Igualdad de Género. Normativa vigente.

Tema 18. Prevención de riesgos laborales: Normativa vigente. Nociones básicas de seguridad e higiene en el 
trabajo.

Tema  19.  El  proceso  de  modernización  en  las  administraciones  públicas.  Modernización  y  calidad  en  la 
administración local. Sistemas de gestión de calidad: la norma ISO 9001:2015. Instrumentos de gestión: cuadro  
de mandos, indicadores de gestión.

Tema 20. El acceso electrónico de los ciudadanos a las administraciones públicas. Herramientas y aplicaciones 
de  e-administración;  sistemas  de  identificación  y  firma  electrónica;  comunicaciones  y  notificaciones  al 
ciudadano; expediente, documento y archivo electrónico. La sede electrónica. La carpeta ciudadana. El punto de 
acceso  general.  El  Sistema  de  Información  Administrativa.  El  registro  electrónico.  La  plataforma  de 
intermediación.

BLOQUE PARTE ESPECÍFICA

Tema 21. Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. Título 
preliminar. Disposiciones generales.

Tema 22. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre).Clasificación del suelo.

Tema 23. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre). Régimen de los usos y actividades en suelo  
rústico (Actuaciones ordinarias y extraordinarias).

Tema 24. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre). Régimen de las actuaciones de transformación 
urbanística en suelo urbano y en suelo rústico.

Tema 25. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre). La actividad de edificación. La obligación de  
edificar y las consecuencias de su incumplimiento.

Tema 26. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio  de  Andalucía  (Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre).  Licencias  urbanísticas,  declaraciones 
responsable y comunicaciones previas.

Tema 27. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre).Procedimiento de otorgamiento de Licencias 
Urbanísticas.

Tema 28. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio  de  Andalucía  (Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre).  La  conservación  y  rehabilitación  de  las 
edificaciones. Órdenes de ejecución de obras de conservación y mejora.

Tema 29. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio  de  Andalucía  (Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre).  La  conservación  y  rehabilitación  de  las 
edificaciones. La inspección Técnica de construcciones y edificaciones.

Tema 30. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio  de  Andalucía  (Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre).  La  conservación  y  rehabilitación  de  las 
edificaciones. Situación legal de ruina urbanística.

Tema 31. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
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Ayuntamiento de La Algaba

Territorio  de  Andalucía  (Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre).  Restablecimiento  de  la  legalidad  ante  
actuaciones sin título preceptivo o contraviniendo sus condiciones.

Tema 32. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre).  Restablecimiento de la legalidad frente a 
actuaciones con título administrativo ilegal y ante actuaciones sujetas a declaración responsable o comunicación 
previa.

Tema 33. Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del  
Territorio de Andalucía (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre). Régimen de las edificaciones irregulares en 
situación de asimilado a fuera de ordenación.

Tema  34.  Decreto-ley  3/2019,  de  24  de  septiembre,  de  medidas  urgentes  para  la  adecuación  ambiental  y 
territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 35.  Plan General  de Ordenación:  Plan General  de Ordenación  Urbanística  de  La Algaba,  adaptación 
parcial  de  las  Normas  Subsidiarias  del  Planeamiento  Municipal  de  La  Algaba  a  la  Ley  de  Ordenación  
Urbanística de Andalucía, aprobado definitivamente el 25 de mayo de 2009.

Tema 36. Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto). RBT- ITC-BT-09. 
Instalaciones de alumbrado exterior. Criterios de diseño para las instalaciones de alumbrado exterior. Niveles de 
iluminación. Componentes de una instalación de alumbrado público. Sistemas de ahorro en las instalaciones de 
alumbrado público.

Tema 37. Urbanizaciones. Informes previos. Recepción de las instalaciones eléctricas y de alumbrado. Previsión 
de cargas para los suministros en baja tensión.

Tema 38. Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia.

Tema 39. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico de seguridad en caso de incendio (CTE-DB-
SI). Otras normas aplicables en la Protección contra Incendios.

Tema 40. Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra  
incendios  en  los  establecimientos  industriales.  Real  Decreto  1942/1993,  de  5  de  noviembre,  por  el  que  se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios.

Tema 41. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad  
(SUA).

Tema 42. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico de Protección frente al ruido (HR).

Tema 43. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico HS Salubridad.

Tema 44. El Código Técnico de la Edificación. Documento básico HE. Ahorro de Energía.

Tema 45. Residuos. Normativa estatal y autonómica. El Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba 
el  Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía  y  posteriores  modificaciones.  Los  Residuos  en  el  sector  de  la  
construcción.

Tema 46. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis: Medidas preventivas 
específicas de las instalaciones. Programa de mantenimiento en las instalaciones. Inspección sanitaria.

Tema 47. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.  
Itinerarios peatonales, áreas de estancia y elementos de urbanización.

Tema 48. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la  
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. Disposiciones  
generales.

Tema 49. Decreto 293/2009, de 7 de julio. Accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo.

Tema 50. Decreto 293/2009, de 7 de julio, Accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones.

Tema 51. Ordenanza reguladora de la apertura de establecimientos para el ejercicio de actividades económicas 
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Ayuntamiento de La Algaba

en el municipio de La Algaba.

Tema 52. Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. Instrumentos de  
prevención  y control  ambiental.  La autorización  ambiental  integrada.  La autorización  ambiental  unificada  y 
simplificada. Calificación ambiental y declaración responsable.

Tema 53. DECRETO 297/ 1995, de 19 de diciembre, por el  que se aprueba el Reglamento de Calificación 
Ambiental. Procedimiento, puesta en marcha e Inspección y vigilancia.

Tema 54.  Decreto  155/2018,  de  31 de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Catálogo de  Espectáculos  Públicos,  
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía, y posteriores actualizaciones. Modalidades 
de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas,  tipos  de  establecimientos  públicos  y  requisitos  para  su 
celebración, apertura o instalación. Horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos.

Tema 55. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Los contratos en el Sector Público.  
Acotación de los tipos contractuales. Contratos de obras, contratos de concesión de obras, contratos de concesión 
de servicios, contratos de suministro, contrato de servicios, contratos mixtos y contratos subvencionados sujetos 
a regulación armonizada.

Tema 56. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Los contratos de obras. El proyecto 
de obras. Contenido de los proyectos. Responsabilidad derivada de la elaboración del proyecto. Clasificación de 
las obras. Supervisión de los proyectos. Replanteo del proyecto.

Tema 57. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Ejecución del contrato de obras. 
Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista: Fuerza mayor, incumplimiento parcial o cumplimiento 
defectuoso,  demora en la ejecución, daños y perjuicios e imposición de penalidades.  Programa de trabajo a 
presentar por el contratista.

Tema 58. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La modificación de los contratos de  
obras. La suspensión y extinción de los contratos de obra. Cumplimiento del contrato de obras: Recepción y  
plazo de garantía, responsabilidad por vicios ocultos.

Tema 59. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Resolución del contrato de obras. La  
extinción del contrato de obra. Obligaciones del contratista durante el plazo de garantía. Ocupación o puesta en  
servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.  Suspensión definitiva de las 
obras.  Desistimiento  y  suspensión  de  las  obras.  Resolución  del  contrato  cuando  las  obras  hayan  de  ser  
continuadas.

Tema 60. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Los precios de las distintas unidades  
de obra, costes directos e indirectos, presupuesto de ejecución material y presupuesto base de licitación. Valor  
estimado del contrato.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º  
de  Alcalde-Presidente,  con  la  salvedad  prevista  en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, se expide la presente.

Lo que se hace público para general conocimiento de todos en La Algaba a fecha firma electrónicamente

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo. José Manuel Gutiérrez Retamino

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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